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Con fecha 8 de septiembre de 2018 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de la 

Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad solicitud de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por  

solicitud que quedó registrada con el número 001-028364: 

“Me gustaría saber a qué departamento ministerial pertenece este portal de 

Transparencia de la Administración General del Estado (en el artículo 9 de la 

ley de la misma, dice que pertenece al Ministerio de la Presidencia, pero con el 

nuevo cambio de gobierno, no se sabe) Gracias Un saludo ,Me gustaría sabes 

a quién pertenece este portal de la Transparencia, de la Administración 

General del Estado, es decir, a cuál Ministerio pertenece (según el artículo 10 

de Ley 9 2013, 9 diciembre, pertenece al Ministerio de La Presidencia) Ahora 

con el nuevo cambio de los departamentos ministeriales, me gustaría saber a 

cual pertenece? funcionalmente y orgánicamente. 

Con fecha 21 de septiembre de 2018 esta solicitud se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública

concede el acceso a la información en los términos siguientes: 

El Real Decreto 671/2014, de 1 de agosto, de modificación del Real Decreto 199/2012, 

de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

la Presidencia, otorgó a la Oficina para la Ejecución de la Reforma de la 

Administración (OPERA) las competencias relativas al Portal de la Transparencia del 

Gobierno de España. 
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 Los Reales Decretos 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales, y 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece 

la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, produjeron una 

nueva distribución de funciones entre el Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales y el Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Estas competencias se detallaron por el Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, que 

desarrolló la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y 

concretó la citada asignación de funciones a la Secretaría de Estado de Función 

Pública, a través de la Dirección General de Gobernanza Pública. 

Tras la reciente reestructuración de los Departamentos Ministeriales, el Real Decreto 

863/2018, de 13 de julio, que desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública, concreta la citada asignación de funciones a la 

Secretaría de Estado de Función Pública, a quien atribuye expresamente, entre otras, 

las competencias de gestión del Portal de Transparencia de la Administración General 

del Estado (art. 6.1.ñ). 

En el seno de la Secretaría de Estado de Función Pública corresponde concretamente 

a la Dirección General de Gobernanza Pública la función del impulso de los planes y 

programas de transparencia, incluyendo la atención e información a los ciudadanos en 

esta materia, y la gestión del Portal de Transparencia de la Administración General del 

Estado con el soporte técnico de la Secretaría General de Administración Digital (art. 

9.1.i del citado Real Decreto 863/2018, de 13 de julio). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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